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REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO 
DEL INSTITUTO UNIVERSITARIO 

DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS POLICIALES. 
 

Aprobado por la “Comisión Mixta de Seguimiento, Coordinación y Ejecución del 
Convenio Marco de Colaboración entre la Secretaría de Estado de Seguridad y la 
Universidad de Alcalá para el desarrollo de Actuaciones en Materia de Ciencia Policial”, 
en su sesión de 28-11-06. 
 

Informado favorablemente  por  la Vicesecretaría  General de la  UAH, con fecha 5 de 
diciembre de 2006 y por la Abogacía del Estado del Ministerio del Interior, con fecha 4 de 
diciembre de 2006. 
 

Aprobado por el Consejo de Gobierno y el Consejo Social de la Universidad de Alcalá 
en sus sesiones de 29 de marzo y 20 de abril de 2007, respectivamente. Publicado en el 
Boletín Oficial de la UAH número 3 de Marzo de 2007. 
 

Modificación del artículo 7 b) aprobado en Consejo de Gobierno de la UAH el 2 de 
octubre de 2008. 
 

Modificación de los artículos 4.2), 5), 8 j), 22.1), 22.3 c) y 24.1) aprobada en Consejo de 
Gobierno de la UAH el 24 de febrero de 2011. 
 

Modificación del artículo 7.e) aprobada en la Sesión Extraordinaria del Consejo de 
Instituto del IUICP de fecha 19 de septiembre de 2016. 
 

Modificación de los artículos 3 y 26, aprobadas en la Sesión Extraordinaria del Consejo de 
Instituto del IUICP de fecha 9 de febrero de 2017. 
 

Informado favorablemente  por  la Abogacía del Estado del Ministerio del Interior, con 
fecha 5 de septiembre de 2017.  

 
CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES. 

 
Artículo 1.- Naturaleza y régimen jurídico. 

 
1. El Instituto Universitario de Investigación en Ciencias Policiales (en adelante, 
el IUICP), es un instituto universitario de carácter mixto de investigación 
científica y técnica que podrá realizar también actividades docentes. 

 
2. El IUICP dependerá de la Universidad de Alcalá (en adelante, UAH) y del 
Ministerio del Interior (en adelante, Ministerio) y se crea al amparo del artículo 
10 de la  Ley  de  Orgánica  de  Universidades y en virtud de  las  atribuciones 
conferidas en los artículos de 91 a 103 de los Estatutos de la UAH. 
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3. El IUICP se regirá por los Estatutos de la UAH, por el Convenio de creación 
del IUICP y por el presente Reglamento de Régimen Interno y, en lo no previsto 
por este último, por el Reglamento Básico de los Institutos Universitarios de 
Investigación aprobado por la UAH. 

 
Artículo 2.- Objetivos del IUICP. 

 
Los objetivos del IUICP son los siguientes: 

 
1. El desarrollo de programas concretos de investigación en los 

laboratorios del Cuerpo Nacional de Policía, en los de la Guardia Civil o 
en los de la Universidad, con personal de estas instituciones, y en 
cualquiera otros aprobados por el IUICP. 

 
2. La creación de un Programa Oficial de Postgrado tutelado por la 

Universidad, conducente a la obtención de los títulos de máster o de 
doctor y con dos especialidades: la Criminología, para los alumnos con 
una formación humanística, y la Criminalística, para los alumnos con 
una formación científica. 

 
3. El desarrollo conjunto de jornadas, seminarios o cursos monográficos 

sobre temas de policía científica. 
 

4. Aquellos otros objetivos que puedan acordarse y estén relacionados 
con las Ciencias Policiales. 

 

 
Artículo 3.- Miembros del IUICP. 

 
1. Son miembros del IUICP todas las personas que, en su seno, 
desempeñen actividades investigadoras o, en su caso, docentes. 
 

2. Para solicitar la incorporación como miembro al IUICP, deberá reunirse 
alguna de las siguientes condiciones: 

 
a) Incorporarse al IUICP como investigador propio del IUICP. 

 
b) Ser personal docente o investigador de la UAH o personal de la 
Secretaría de Estado de Seguridad o del Instituto Nacional de Toxicología 
y Ciencias Forenses, y desarrollar, de forma habitual, trabajos de 
investigación o docentes en las materias en las que centre su atención 
el IUICP. 
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c) Participar como Miembro Investigador o como Personal de Apoyo a la 
Investigación, en  trabajos  de  investigación  o  de  asistencia  técnica 
aprobados por el Director del IUICP o adscritos al IUICP. 
d) Impartir, habitualmente, docencia en Programas de Postgrado 
tutelados por el Instituto o en Seminarios o Cursos de Especialización 
organizados por el IUICP. 
e) Justificar haber trabajado, durante los tres últimos años, en el campo 
de las Ciencias Policiales y Forenses y haber mantenido alguna de las 
vinculaciones descritas en los apartados c) y d).   

 
3. La solicitud de incorporación al IUICP deberá contar con el informe favorable 
del Consejo del IUICP y ser aprobada, por mayoría, por el Consejo de Gobierno 
de la UAH. El rechazo de la solicitud deberá estar motivado. 

 
4. Podrá haber personal docente o investigador de la UAH adscrito al IUICP que 
podrá también estar, simultáneamente, adscrito a un Departamento de la 
UAH. Bajo este supuesto, su dedicación al IUICP podrá ser a tiempo 
completo o a tiempo parcial. 

 
5. La condición de Miembro del IUICP deberá renovarse cada tres años, 
previa solicitud  por el interesado, por acuerdo del Consejo de Instituto del 
IUICP, y  deberá motivarse en caso de ser desfavorable. 

 

 
Artículo 4.- Estudiantes 

 
1. Para participar como estudiante en el programa de postgrado del IUICP se 
requiere ser funcionario de carrera en activo del Cuerpo Nacional de Policía o 
de la Guardia Civil y estar en posesión del grado de licenciado u otro grado 
equivalente que habilite para iniciar los estudios de postgrado. 

 
2. Asimismo, podrán participar como alumnos en dichos programas de 
postgrado los miembros de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad extranjeros, y 
aquellas personas interesadas que, por su currículum profesional y académico, 
resulten seleccionadas por los responsables del mismo, siempre y cuando 
reúnan los requisitos para matricularse en cursos de postgrado de las 
Universidades españolas. 

 
3. También podrán ser alumnos del IUICP los estudiantes de tercer ciclo que 
desarrollen sus tesis doctorales en alguna de las líneas de investigación del 
IUICP. 
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Artículo 5.- Sede. 
 

Las actividades del IUICP se llevarán a cabo primordialmente en su sede de la 
UAH, si bien los programas concretos de investigación se desarrollarán en los 
laboratorios del Cuerpo Nacional de Policía, en los de la Guardia Civil, en los de 
la propia UAH o en otras instituciones con los que el IUICP firme convenios. 

 
 

CAPÍTULO II. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. 
 

SECCIÓN PRIMERA. Composición del Consejo de Instituto. 

Artículo 6.- Naturaleza del Consejo de Instituto. 

El Consejo de Instituto del IUICP, presidido por el correspondiente Director, es 
el órgano de gobierno del IUICP. 

 
Artículo 7.- Composición del Consejo de Instituto. 

 
El Consejo de Instituto del IUICP estará compuesto por un Director, que lo 
presidirá, dos Subdirectores, pertenecientes, uno, a la Dirección General de la 
Policía y, otro, a  la Dirección General de la Guardia Civil, un Secretario, y, 
además: 

 
a) Dos representantes de los investigadores de la UAH, miembros del 
IUICP, que se elegirán por los miembros del IUICP de acuerdo con lo 
establecido en la Sección Tercera del Capítulo II del presente 
Reglamento. 

 
b) Dos representantes del Ministerio del Interior, designados por la 
Secretaría de Estado de Seguridad. 

 
c) Un representante de los estudiantes reflejados en el artículo 4 del 
presente Reglamento que se elegirá por los miembros del IUICP de 
acuerdo con lo establecido en la Sección Tercera del Capítulo II del 
mismo. 

 
d) Los responsables docentes de Programas de postgrados. 

 

e) El Asesor o Asesores Externo(s), nombrado(s) por el Consejo de Instituto 
y aprobado(s) por el Consejo de Gobierno de la UAH, de reconocida 
trayectoria(s) y prestigio profesional en materia policial y/o forense, con 
voz, pero sin voto, en las deliberaciones del Consejo. 
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           Artículo 8.- Competencias del Consejo de Instituto. 
 

1. Corresponden al Consejo de Instituto del IUICP las siguientes competencias: 
 

a) Informar  la  propuesta  de  modificación  del  presente  Reglamento, 
elaborada por el Director. 

 
b) Conocer el establecimiento de la organización investigadora, 
académica y de servicios del IUICP. 

 
c) Conocer el plan de actividades del IUICP. 

 
d) Conocer  la  organización  y  distribución  de  las  tareas  entre  los 
miembros del personal investigador. 

 
e) Informar la elaboración de la propuesta de presupuesto y conocer las 
necesidades de dotación de personal del IUICP. 

 
f) Participar en la administración de sus propios recursos dentro de su 
presupuesto. 

 
g) Conocer la rendición de cuentas y la memoria anual que elabore el 
Director. 

 
h) Conocer la calidad de la investigación y demás actividades realizadas 
por el IUICP. 

 
i) Cualquier otra que le sea atribuida por el presente Reglamento de 
régimen interno y por las restantes normas aplicables. 

 
j) Proponer al Rector de la UAH el nombramiento del Director del IUICP. 

SECCIÓN SEGUNDA. Funcionamiento del Consejo de Instituto. 

Artículo 9.- Sesiones del Consejo de Instituto. 
 

1. El  Consejo  de  Instituto  del  IUICP  se  reunirá  como  mínimo  una  vez  por 
semestre en sesión ordinaria. 

 
2. El Consejo de Instituto del IUICP se reunirá en sesión extraordinaria cuantas 
veces sea convocado por el Director en alguno de los casos siguientes: 
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a) por propia iniciativa del Director; o 
 

b) a petición escrita de al menos el treinta por ciento de los miembros del 
Consejo; 

 

 
Artículo 10.- Convocatoria y constitución del Consejo de Instituto. 

 
1. El Director convocará las sesiones, tanto ordinarias como extraordinarias. En 
el caso de las ordinarias, la convocatoria se hará con una antelación de al 
menos cinco días hábiles; y en las extraordinarias, de cuarenta y ocho horas. La 
convocatoria contendrá obligatoriamente el orden del día de la sesión. 

 
2. En los casos contemplados en los apartados 2.a) y 2.b) del artículo anterior, 
el Director deberá convocar al Consejo en el plazo de una semana como 
máximo, sin que pueda celebrarse otra sesión que no estuviese convocada con 
anterioridad a la solicitud de sesión extraordinaria. 

 
3. La convocatoria irá acompañada de la documentación necesaria para el 
debate y adopción de acuerdos. Corresponde al Director la fijación del orden del 
día. Sólo estará obligado a la inclusión de un punto concreto cuando lo pida por 
escrito un grupo con derecho a solicitar sesión extraordinaria conforme al art. 9 
de este Reglamento. 

 
4. El Consejo de Instituto del IUICP quedará válidamente constituido, en 
primera convocatoria, cuando concurran a la hora señalada el Director y el 
Secretario, o quienes les sustituyan, y al  menos la mitad de los restantes 
miembros del Consejo de Instituto del IUICP. En segunda convocatoria bastará 
con los presentes. 

 

 
Artículo 11.- Funciones del Director y adopción de acuerdos. 

 
1. El Director fija el orden del día, preside las sesiones, ordena los debates, da y 
retira la palabra y levanta las sesiones. 

 
2. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de los miembros presentes. Cuando 
el Director lo estime conveniente o lo pidan, al menos, el 20 por 100 de los 
asistentes, la votación será secreta. 
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Artículo 12.- Asistencia a las sesiones. 
 

1. La condición de miembro del Consejo es indelegable. 
 

2. El Director podrá invitar a asistir a las reuniones del Consejo, con voz y sin 
voto, a personas ajenas al mismo, cuando lo requiera la naturaleza de los 
asuntos a tratar. 

 

 
Artículo 13.- Actas. 

 
De cada sesión, el Secretario levantará la correspondiente acta en que se hará 
constar, al menos, los acuerdos adoptados y los resultados de las votaciones. 
El acta será aprobada en la misma o en la siguiente sesión, sin perjuicio de la 
ejecución de los acuerdos adoptados. 

 

 
Artículo 14.- Comisión Permanente. 

 
1. A fin de agilizar el funcionamiento del IUICP, el Consejo de Instituto podrá 
designar en su seno, por mayoría absoluta, una Comisión Permanente que 
estará presidida por el Director, los Subdirectores y un representante de los 
miembros natos. Será Secretario de la Comisión Permanente el Secretario del 
Consejo de Instituto. 

 
2. Corresponde a la Comisión Permanente la decisión de los asuntos de trámite 
y aquellos otros de carácter urgente, dando cuenta al pleno del Consejo de 
Instituto del IUICP para que éste, en su caso, los ratifique en la primera sesión 
que celebre. 

 
 

SECCIÓN TERCERA. Elección de los miembros del Consejo de Instituto del 
IUICP (artículo 7 a y c). 

 
Elección de los miembros del Consejo de Instituto -artículo 7 a) y c)- 

Artículo 15.- Duración del mandato 

El período de mandato de los miembros del Consejo del IUICP elegidos por 
sufragio será  de dos años.  Tras dicho plazo, y  en el plazo de treinta  días, 
deberán celebrarse elecciones generales. 
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Artículo 16.- Votación. 
 

1. La votación se  hará mediante  papeletas, en las que los electores  harán 
constar los nombres de los candidatos elegidos, en número que no exceda del 
total de elegibles. 

 
 

2. Quedarán elegidos aquellos candidatos que tengan mayor número de votos 
hasta cubrir la totalidad de los puestos convocados. Los siguientes candidatos 
más votados serán considerados, por su orden, como sustitutos de los elegidos. 

 
 

Artículo 17.- Elecciones parciales. 
 

En caso de que se produzca una vacante que no pueda ser cubierta por el 
procedimiento de sustituciones establecido, se convocarán elecciones parciales 
para cubrir el puesto o puestos necesarios a solicitud del colectivo afectado. 

 
 

Artículo 18.- Procedimiento electoral. 
 

1. En la convocatoria de las elecciones se fijará la fecha de la celebración de la 
votación, así como el número de miembros que deban ser elegidos. La votación 
comenzará a las diez horas del día señalado en la convocatoria y finalizará a las 
diecinueve horas del mismo día. 

 
 

2. El plazo de presentación de candidatos concluirá diez días antes del fijado 
para la votación. 

 
 

3. Habrá una urna electoral para cada uno de los sectores de electores. 
 
 

4. Habrá una Mesa Electoral única, la cual estará compuesta por tres miembros 
del IUICP, designados por sorteo por el Consejo de Instituto de entre quienes no 
sean candidatos y de los cuales uno pertenecerá al personal investigador de la 
UAH, otro será personal en formación como investigador o, en su caso, 
estudiante y otro pertenecerá a la Comisaría General de Policía Científica del 
Cuerpo Nacional de Policía o al Servicio de Criminalística de la Guardia Civil. 
Será Presidente de la Mesa electoral el representante del personal 
investigador de la UAH, y Secretario el de menor edad de los restantes. 
Corresponde a la Mesa electoral asegurar el ejercicio del voto. 
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5. La Mesa electoral realizará el escrutinio público inmediatamente después de 
finalizar la hora señalada para la votación. Una vez realizado el escrutinio, la 
Mesa electoral elaborará un acta del escrutinio que remitirá de inmediato a la 
Comisión Electoral para que ésta proclame a los candidatos electos. La 
proclamación tendrá lugar el día siguiente al de la elección y será 
inmediatamente ejecutiva, sin perjuicio de las impugnaciones que se deduzcan 
contra el acto de proclamación de electos o contra cualquiera de los actos 
anteriores del procedimiento. 

 
 

Artículo 19.- Impugnaciones. 
 

1. Son impugnables los actos de proclamación de candidatos y de proclamación 
de electos. Los motivos de impugnación podrán referirse a cualesquiera 
cuestiones relativas a la proclamación de los candidatos, o, en su caso, al 
procedimiento de elección o al resultado de ésta. 

 
 

2. Para conocer de las impugnaciones es competente la Comisión Electoral de 
Instituto del IUICP. Están legitimados activamente en cada uno de los grupos 
los que en ellos sean electores o elegibles. 

 
 

3. La impugnación se presentará por escrito, dirigido a la Comisión Electoral de 
Instituto del IUICP dentro de los dos días siguientes a la proclamación de los 
candidatos o a la proclamación de electos. La Comisión Electoral dará 
audiencia a los demás legitimados activamente en el procedimiento por un 
plazo común a todos ellos de tres días y, transcurrido éste, hayan sido o no 
presentadas alegaciones, dictará resolución en el plazo de los tres días 
siguientes. 

 
 

Artículo 20.-Comisión Electoral de Instituto del IUICP. 
 

1. La Comisión Electoral de Instituto del IUICP será designada por el Consejo de 
Instituto para cada proceso electoral. 

 
 

2. La Comisión Electoral de Instituto del IUICP estará compuesta por tres 
miembros designados por el Consejo de Instituto, de entre los miembros de 
éste que no sean candidatos y de los cuales uno pertenecerá al personal 
investigador de la UAH, otro será personal en formación como investigador o, 
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en su caso, estudiante y otro pertenecerá a la Comisaría General de Policía 
Científica del Cuerpo Nacional de Policía o al Servicio de Criminalística de la 
Guardia Civil. Será Presidente de la Mesa Electoral el representante del 
personal investigador y Secretario el de menor edad de los restantes. 

 
 

3. Corresponde a la Comisión Electoral de Instituto del IUICP velar por la 
pureza de las elecciones, controlar las actuaciones relativas al procedimiento 
electoral y resolver las impugnaciones contra los actos de proclamación de 
candidatos o de proclamación de electos. 

 
SECCIÓN CUARTA. El Director del IUICP. 

Articulo 21.- Director. 

El Director es el órgano unipersonal de administración del IUICP, coordina las 
actividades propias del mismo, ejecuta sus acuerdos, ostenta su representación 
y dirige la actividad del personal de apoyo a la investigación adscrito al mismo. 

 

 
Artículo 22.- Nombramiento, cese y dimisión. 

 
1. El Director del IUICP será nombrado por el Rector de la UAH, a propuesta del 
Consejo del Instituto. 

 
2. El mandato del Director del IUICP tendrá una duración de tres años, 
renovables por otros tres, por una sola vez. 

 
3. El Director del IUICP cesará en sus funciones: 

 
a) al término de su mandato; 

 
b) a petición propia; 

 
c) por acuerdo del Consejo del Instituto, conforme al artículo 11.2 de este 
reglamento. 

 
4. Producido el cese o dimisión del Director, éste continuará en funciones hasta 
la toma de posesión de quien le suceda. 
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Artículo 23.- Competencias del Director. 

Son competencias del Director del IUICP: 

a) Dirigir y coordinar las actividades del IUICP. 
 

b) Representar, en todo caso, al IUICP. 
 

c) Convocar y presidir el Consejo de Instituto del IUICP, así como ejecutar 
sus acuerdos. 

 
d) Informar de su gestión al Rector de la UAH y al Ministerio, así como, 
en su caso, al Consejo de Instituto. 

 
e) Nombrar a los Subdirectores y al Secretario del IUICP. 

 
f) Elaborar la propuesta de modificación del presente Reglamento, 
siguiendo las  directrices  del  Consejo de  Gobierno de  la  UAH, al  que 
corresponde su aprobación. 

 
g) Establecer la organización investigadora, académica y de servicios del 
IUICP. 

 
h) Aprobar el plan de actividades del IUICP. 

 
i) Organizar  y  distribuir  las  tareas  entre  los  miembros  del  personal 
investigador del IUICP. 

 
j) Elaborar la propuesta de presupuesto y de las dotaciones de personal 
del IUICP, para su remisión al Consejo de Gobierno de la UAH. 

 
k) Elaborar la rendición de cuentas y la memoria anual del IUICP, para su 
remisión al Consejo de Gobierno de la UAH. 

 
l) Velar por la calidad de la investigación y demás actividades realizadas 
por el IUICP. 

 
m) Cualquier otra que le sea atribuida por el presente Reglamento de 
régimen interno y por las restantes normas aplicables. 
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Artículo 24.- Subdirectores y Secretario. 
 

1.- El Director del IUICP nombrará al Secretario y a los Subdirectores, estos 
últimos, a propuesta del Comisario General de Policía Científica y del Jefe del 
Servicio de Criminalística de la Guardia Civil, respectivamente. 

 
2. Los Subdirectores auxiliarán al Director en el desempeño de sus funciones y, 
uno de ellos, le sustituirá en caso de ausencia. 

 
3. El Secretario ejerce la fe pública y custodia la documentación en relación con 
el ámbito competencial del IUICP, así como levantar Actas de las reuniones del 
Consejo de Instituto. 

 
 

CAPÍTULO III. RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIACIÓN. 

 
Artículo 25.- Financiación. 

 
1. Los recursos previstos para la financiación de las actividades del IUICP 
estarán constituidos por: 

 
a) los procedentes de subvenciones o ayudas otorgadas por cualquier clase de 
organismos, entidades o corporaciones públicas. 
b) las aportaciones de particulares y personas jurídicas de derecho privado que 
podrán financiar programas de formación, estudio, e investigación de interés 
para el Instituto. 
c) cualesquiera otros ingresos generados en razón de las actividades docentes 
o investigadoras del Instituto. 

 
2. El IUICP contará con autonomía para gestionar su presupuesto, si bien 
rendirá cuentas anualmente al Consejo de Gobierno de la UAH. 

 
 
 

CAPÍTULO IV. REFORMA DEL REGLAMENTO. 

 
Artículo 26.- Reforma. 

 
El presente Reglamento podrá ser actualizado o modificado cuando las 
circunstancias así lo aconsejen. La propuesta de reforma elaborada por el 
Director, deberá ser informada favorablemente por el Consejo del Instituto 
y sometida a aprobación por el Consejo de Gobierno de la UAH y por la 
Secretaría de Estado de Seguridad del Ministerio del Interior.
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Disposición final única. Entrada en vigor. 
 

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la UAH. 
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